
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  
Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 20 de enero de 2023 
 
Ref.: Verbal (Cuaderno 1 principal)  
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00550-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
demanda ejecutiva instaurada por el señor Miguel Ángel Díaz 
Buitrago, Secretaría, proceda a liquidar las costas y agencias en 
derecho al interior de este asunto, en los términos del artículo 
366 ibidem, tenga en cuenta la condena en costas ordenadas en 
sede de segunda instancia.  
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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